
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcTóN DE SEcRETARíR cerurnRl
N" 050 -2017-FONDEPES/SG

Lima, l$ JUll.2017

Vistos: El Memorando No 910-2017-FONDEPES/D|GENIPAA y el lnforme No 014-
2017-FONDEPES/DIGENIPAA"/AOEM/khdo, ambos de la Dirección General de Inversión
Pesquera Artesanal y Acuícola (DIGENIPAA), así como el Informe No 403-2017-
FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Ju¡ídica (OGAJ), y;

CONSIDERANDO:

Que, el 26 de diciembre de 2011, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero. en
adelante FONDEPES, y el Consorcio Pareto, en adelante el Contratista, suscribieron el
Contrato No 052-201 1-FONDEPES/OGA-OLOG para la supervisión de la obra
"Mejoramiento del atracadero flotante aúesanal del Chaco, Distrito de paracas, Región tca",
en adelante la Superv¡sión de la Obra, por el monto de S/ 197 309,00 (Ciento noventa y siete
mil trescientos nueve con 00/100 soles) incluido lGV, con un plazo de ejecución de 225 días
calendario, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto
Legislativo No 1017, en adelante la Ley, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
No 184-2008-EF, en adelante el Reglamento;

Que, el 13 de abril de 2012, el FONDEPES y la empresa P.S.V. Constructores S.A.
suscribieron el Contrato No 007-2012-FONDEPES/OGA-OLOG para la ejecución de la Obra
por el monto de S/ 2 536 233,74 (Dos millones quinientos treinta y seis mil dosc¡entos tre¡nta
y tres con 741100 soles) incluido lGV, con un plazo de ejecución de 231 días calendario;

Que, el 12 de abril de 2017, med¡ante "Acta de Conformidad", la D¡rección General de
Pesquera Artesanal y Acuícola, en adelante la DIGENIPAA, otorgó la conformidad

la última prestación de la Superv¡sión de la Obra correspondiente a la Dresentación de
los planos de replanteo y expediente de liquidación del contrato de obra, la m¡sma que fue
notificada al Contratista el 26 de abril de 2016, mediante la Carta Ne 7g-2017-
FONDEPES/DIGENIPAA;

Que, el 5 de mayo de 2017 , mediante la Carta No 004-201 7-ADS No 201 1-
FONDEPES-CP/GCV, el Contratista presentó a FONDEPES ta liquidación del contrato de
consultoría de la obra correspondiente al contrato No 052-201 1-FoNDEPES/OGA-OLOG;

Que, el 18 de mayo de 2017, mediante la Resolución de Secretaría General No 042-
201 7-FONDEPES/SG, FONDEPES observó la liqu¡dación det Contrato No 052-201 1-
FONDEPES/OGA-OLOG, de conformidad con lo señalado en el Informe No 09-2017-
FONDEPES/DIGENIPAA,/AOEM/khdc v sus anexos. así como en el Informe No 319-2017-
FONDEPES/OGAJ;



Que, el 19 de mayo de2017, mediante la Carta Notarial No 047-2017-FONDEPES/SG,
FONDEPES notificó al Contratista la Resolución de Secretaría General No 042-2017-
FONDEPES/SG;

Que, el 25 de mayo de 2017 , mediante la Carta No 005-2017 - ADS. No 011-2011-
FONDEPES-CP/GCV, el Confatista ind¡có que: '(...) en v¡sta de que la Liquidación ha
quedado consentida, solicito a usted se siva disponer, el pago del saldo a favor de mi
representada, que, según lo señalado en el lnforme M 09'2017-
FONDEPES/DIGENIPANAOEM/khdc. asc¡ende a S/ 43,827.66 incluido lGV";

Que, el 25 de mayo de 2017, mediante la Carta No 006-2017 - ADS. No 011-2011-
FONDEPES-CP/GCV, el Contratista señaló que: "(...) en vista de que la Liquidación ha
quedado consentida, solicito a usfed se sirva disponer, la devolución de la Garantía de Fiel
cumplimiento, la misma que asciende, según lo señalado en el lnforme No 09'2017'
F ON DE PE S/D lG EN t PANAOEM/khdc, a S/ 24.64 1.69" ;

Que, el 30 de mayo de 2017, mediante la Carta No 007-2017 - ADS. No 011-2011'
FONDEPES-CP/GCV, el Confatista indicó que: "(... en vista de que Ia Liquidación ha
quedado consentida, solicito a usfed se siNa disponer, el pago del saldo a favor de mi
representada, que, según lo señalado en el lnforme M 09-2017-
FONDEPES/DlGEN\PANAOEMkhdc, asciende a S/ 43,827.66 inclu¡do lGV";

Que, el 9 de junio de 2017, mediante el lnforme No 014-2017'
FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/khdc, la DIGENIPAA concluyó lo siguiente:

"(.. )
3.1 Contando con la Resolución de Secretarla General No 042-2017-
FONDEPESISG, de fecha 18 de mayo de 2017, comunicado al supery¡sor de
obra CONSORCIO PARETO con cafta M 047-2017-FONDEPES/SG de fecha
18 de mayo de 2017 y recepcionada con fecha 19 de mayo de 2017 y no
contando con el pronunc¡amiento del supervisor con respecto a las
obsevaciones real¡zadas a la l¡quidac¡ón por la Ent¡dad la liquidación se tendrá
por aprobada con las obsevac¡ones formuladas por la Entidad.

3.2 Contando con las cartas Ms 05 y 07-2017'ADS-FONDEPES-CP/GCV
rem¡t¡das por la supeNisión CO,VSORC/O PARETO donde sol¡c¡tan la
devotución de su fondo de garantla y saldo de liquidac¡ón del seNicio de

supevis¡ón de obra da por aprobado la l¡quidaciÓn con las obseryac¡ones

real¡zadas oor la Entidad.

3.3 Del informe M 19-2)17-FONDEPEVDIGENIPANAOEMknd} se

concluye que el saldo a favor de la supeN¡sión es lo siguiente: De lo autorizado
y pagado el monto asc¡ende a la suma de S/ 21 ,905.44 (ve¡nt¡Ún M¡l

Novecientos C¡nco con 44/100 Soles), con cargo al contrat¡sta por atraso en

culm¡nar ta obra (25 dlas), el monto asciende a la suma de 3/21'922 22
(Ve¡nt¡(tn M¡t Novec¡entos ve¡nt¡dós con 22100 Soles), hac¡endo un total de S/
43, 827.66 (Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Veint¡s¡ete con 66/100 Soles) y
se debe realizar la devoluc¡ón del fondo de ganntla por las retenc¡ones

efectuadas at contrato princ¡pat y ad¡c¡onales Ms 01, 03, 04 y 0s.Cuyo monto

asc¡ende a la suma de S/ 24 641,69 (Veinticuatro M¡l Se¡sc¡entos Cuarenta y
Uno con 69/100 So/es). 1...)"(sic).

Que, el I de jun¡o de 2017 , med¡ante el Memorando No 910-201 7-

FONDEPES/DIGENIPAA, la DIGENIPAA solicitó a la oGAJ emitir la Resolución declarativa
corresoondiente en atención al Informe No 014-2017-FONDEPES/DIGENIPAA,/AOEM/khdc'



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE SEcRETARíR ceruenRI
No 050 -2017-FONDEPES/SG

u¡ma, l6 JUI{. ?01/

Que, el 13 de junio de 2017, mediante el Informe No 403-2017-FONDEPES/OGAJ,
OGAJ concluyó lo siguiente:

"(...)
4.1 Considerando que la Resoluc¡ón de Secretaría General M 042-2017-
FOA/OEPESISG fue not¡ficada al Contratista a tnvés de ta Cafta Notariat M
047-2017-FONDEPES/SG el 19 de nayo de 2017, éste tenia un ptazo de c¡nco
(5) dlas calendarios para pronunc¡arse, de conformidad con lo d¡spuesto en el
numeral 1 del aftlculo 179 del Reglamento, plazo que venció el 24 de mayo,
por lo que la liqu¡dac¡ón del Contrato No 052-2011-FONDEPES/O3A-OLOG
con las obseNac¡ones formuladas por FONDEPES se tiene por aprobada
desde el 25 de mayo de 2017.

4.2 Es legalmente viable declarar, mediante Resoluc¡ón de SecretarÍa General,
que desde el 25 de mayo de 2017 se tiene por aprobada la liquidac¡ón de la
Supevisión de la Obra "Mejoramiento del atracadero flotante añesanal det
Chaco, D¡str¡to de Paracas, Región lca", con las observaciones formuladas por
FONDEPES, precisando que de acuerdo al cálculo real¡zado existe un saldo a
favor del Consorc¡o Pareto por el monto ascendente a S/ 43 827,66 (Cuarenta
y tres m¡l ochocientos veintisiete con 66/100 soles) inclu¡do IGV y un fondo de
garantla por las retenciones efectuadas al contrato pincipal y adicionales M
01 , 03, 04 y 05 a ser devuelto al Consorc¡o Pareto por una suma ascendente a
S/ 24 641,69 (Ve¡nt¡cuatro m,i se,Scienfos cuarenta y uno con 69/100 soles)
¡nclu¡do lGV.

4.3 Real¡zar /as acciones conducentes para efectuar el pago del saldo de
l¡qu¡dac¡ón a favor del Consorcio Pareto por la suma de a S/ 43 827.66
(Cuarenta y tres mil ochocientos veintisiete óon 66/1OO soles) inctuido tGV.

4.4 Realizar las acciones conducentes para la devolución delfondo de garantía
por las retenc¡ones efectuadas al contrato princ¡pal y adicionales No 01, 03, 04
y 05 a favor del Consorcio Pareto por una suma ascendente a S/ 24 641,69
(Veint¡cuatro mil seisc¡entos cuarenta y uno con 69/100 soles) incluido lGV, de
conform¡dad con lo d¡spuesto en el añículo 1 55 del Reglamento. (...)"

De conformidad con el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento, Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en mér¡to de la facultad delegada
porel l¡teral k) del artículo 1 de la Resolución Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J del 17 de
febrero de 2016, corresponde expedir la Resolución de Secretaría General, a través de la
cual se declare que desde el 25 de mayo de 2017 se tiene por aprobada la liquidación de la
Supervisión de la Obra con las observaciones formuladas oor FONDEPES:
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Con los visados de la Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola y
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus respect¡vas
compe¡encras;

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Declarar que desde el 25 de mayo de 2017 se tiene por aprobada la
l¡quidación del contrato N" 052-2011-FONDEPES/OGA-OLOG para la supervisión de la
obra "Mejoramiento del akacadero flotante artesanal del Chaco, Distrito de Paracas, Región
lca" con las observaciones formuladas por FONDEPES, precisando que existe un saldo a
favor del Consorcio Pareto por el monto ascendente a S/ 43 827,66 (Cuarenta y tres m¡l

ochoc¡entos veintis¡ete con 66/100 soles) inclu¡do IGV y un fondo de garantfa por las
retenciones efectuadas al contrato principal y adicionales No 01, 03, 04 y 05 a ser devuelto
al Consorcio Pareto por una suma ascendente a S/ 24 641,69 (Veinticuatro mil seiscientos
cuarenta y uno con 69/100 soles) incluido lGV, de conformidad con los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución

Artículo 2o.- Encargar a la Ofic¡na General de AdministraciÓn, que realice las acciones
pertinentes para efectuar el pago del saldo de Liquidación a favor del Consorcio Pareto por

la suma ascendente a S/ 43 827,66 (Cuarenta y tres mil ochocientos veintisiete con 66/100
soles) incluido lGV.

Artículo 3o.- Encargar a la Oficina General de Administrac¡ón, que proceda con la

devolución del fondo de garantía por las retenciones efectuadas al contrato principal y

adicionales No 01, 03, 04 y 05 a favor del Consorcio Pareto por la suma ascendente a S/ 24
641,69 (Veinticuatro mil seiscientos cuarenta y uno con 69/100 soles) incluido IGV

Artículo 40.- Notificar la presente Resolución al Consorcio Pareto, remitiéndose copias
a la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, a la Of¡cina General de
Administración y a la Oficina General de Asesoría Jurídica, para los fines pertinentes.

Artículo 5o.- Disponer que la presente Resolución se publique en el portal institucional
de la Ent¡dad.

Regíslrese y comuniquese.


